
Núm. 16
6 de febrero de 2020

Fascículo 20 - Sec. V. - Pág. 4000

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, CULTURA E IGUALDAD

1082 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la Resolución del director general de Relaciones Institucionales y con el Parlamento de 19 de julio de 2019 se calificó, reconoció e
inscribió la entidad La Bella Verde Fundación, con domicilio en carretera Canal, número 2, 07818, Sant Josep de la Talaia, Ibiza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación, esta entidad persigue fines de interés general. Asimismo, sus
fines fundacionales son, entre otros:

- La preservación, protección y educación del medio ambiente y, especialmente, el marino.

Por todo ello, la entidad La Bella Verde Fundación queda inscrita en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears con el número
100000000388, adscrita al Protectorado de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio del Gobierno de las Illes Balears.

 

Palma, 15 de enero de 2020

El director general de Relaciones Institucionales y con el Parlamento
Miquel Àngel Coll Canyelles
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